
Asis 

PARASKEVAS ECUADOR CIA. LTDA. 

Quito, 2 de Mayo del 2006 
Señor 

Zoltan Steve Strigan 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía PARASKEVAS ECUADOR Cia. Ltda., reunida el día 20 de 
marzo del 2006, tuvo el acierto de designarle a usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía por el período estatutario de dos años a contarse desde la fecha de inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los 
Estatutos Sociales de la Compañía. La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la Compañía la ejerce el GERENTE GENERAL. 

Usted reemplazará en sus funciones al señor Héctor Marcelo Calero Salguero. 

La Compañía PARASKEVAS ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva, el 4 de marzo del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 1 de abril del 2004. 

Mediante escritura pública otorgada el 28 de diciembre del 2004, ante el Notario Tercero 
del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 2 de junio del 2005, la Compañía PARASKEVAS 
ECUADOR S.A., se transformó en compañía de responsabilidad limitada bajo la 
denominación de PARASKEVAS ECUADOR CIA. LTDA.,, restringió su objeto social, 
aumentó su capital social, reformó y codificó sus estatutos sociales 

  Atentamente, DIT m7   

Patricia Armas de la Torre 

Secretaria Ad-Hoc 

Quito, 2 de mayo del 2006 
Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía PARASKEVAS ECUADOR CIA, LTDA. 

pla. 

CI 71574 

cionalidad: Canadiense 

 



  

Certifico que la firma del señor Zoltan Steve Strigan, es la que usa en todos sus actos 

públicos y privados. 

  

Patricia Armas de la lorre 

Secretaria Ad-Hoc 

  

   

  

    

on esta tecna Qued YES el pregund 

cocumento bajo el W%42 4. UL del nes, 

ta Eombramientos LOMO aaron 

3% aro 2006 
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